
  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resorución w* 86-3-1-1-0 9) 7 O 

EDGAR COELLO GARCIA, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 11 de Junio de 1986 se ha otorgado ante el Notario Pri 

mero del Cantón Loja dectorEduardo Beltrán Beltrán, la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de "INAPESA S.A."; 

QUE el Ing. Jesé Córdova Cevallos, con el patrocinio del doc- 
tor Bolívar Paladines León, en su calidad de Gerente de la compañía, ha so- 
licitado la aprobación de la referida escritura pública, a cuyo efecto ha - 

presentado tres copias certificadas de la mismas 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado el 
Informe favorable N* 117-1C-1IA de 18 de Junio de 1986; 

QUE el BepartarentoJuridico mediante Informe N* 174 de 24 de 
Junio de 1986 opina favorablemente para la continuación del trámite, una - 
vez que considera que se han cumplidolos requisitos legales pertinentes; 

QUE el Pirector Regional del Ministerio de Industrias, Comer 
cio e Integración en el Austro mediante Reoslución N”* 111 de 16 de Mayo de 

1980, autoriza al señor Guiseppe Flandoli GSuaiteoli, de nacionalidad italia- 
ña, a invertir, con el caracter de inversionista nacional, en la constitu-- 

ción, aumentos de capital, compra de acciones, participaciones o derechos - 

de compañías constituidas o por censtituirse en el Ecuador; : 

EN ejercicio de las atribuciones que le confieren las Resolu- 
ciones 6067 expedida por +1 señorSuperintendente de Compañías el 28 de Di- 
Ciembre de 1975 y ADM-26140 dictada por la señora Superintendente de Compa- 

dl . 
ias el 3 de Junio de 1986, 

RESPVELVE1 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de *INA- 
PASA S.A." por $ 18'400.000,%0 [diez y Q- 

cho millones cuatrocientos mil sucres) dividido en 18.400 (diez y ocho mil 
cuatrocientas) acciones de $ 1.800,00 (un ei1 sucres) cada una; y, b) la re 
forma de estatutos constante en la referida escritura pública. > 

krticulo fegundo.- DISPONER que el Notario Primero del Cantón 
Lola ses neta al margen de la m,atriz de 

la escritura pública que se aprueta, del contenido de esta Resolución yoo —- 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERG.- DISPONER que el señorfRegistrador Mercantil 

del Cantón Loja: a) inscriba la referida - 
escritura pública junto con la presente Reoslución, archive una copiade di- 
cha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que - 

eh.
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se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Re 

gistro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Cuarto del - 

Cantón Loja anote al marcen de la matriz de 

la escritura pública de 21 de Septiembre de 1273, por la cual se conatituyó 

la compañía en referencia, que ha procedido á aumentar su capital y a refor 

mar su estatuto mediante la escritura que se aprueba por esta Reoslación y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUIEYO.- DISPONER que un extracto de la referida es 

cxitura ve pguolique, por una vez, en uno - 

de los periódicos de m ner circulación en Loja. Un ejemplar da la publica-=- 

ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva 21 expediente. 

COMUNIQUESE.-DADA y firmaós en la Superin- 

tendencia de Compañías, Oficina de Cuenca, a veinte y cuatro de Junio de - 
mi 1 nOveci ent CS Ooconent A Y £21s5, 

EOR IA 

Dr. Edgar Coello Garcia 
INTESDENTE DE COMPAÑIAS 

ENCARGADO 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Queda ¿inscrita la RESOLUCION que antecede en el REGISTRO 

MERCANTIL DEL AÑO 1986, bajo la Partida No, 156, y anotada en 

el Repentonio con el No, 17677, conjuntamente con la ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATU-- 

TOS SOCIALES DE "INAPESA S. A.”, celtelnáda ante el Notanio Pai 

mero del Cantón Loja, Da, Eduardo Beltran Bdltatn,fel once de 

Junio de 1986.- Loja, dlunio 30 de 1986,- 
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